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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
POR EL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE VILLAMANTA (MADRID) 
EL DÍA 15 DE JULIO DE 2.008 

 
 
 

ASISTENTES: 
 
ALCALDESA-PRESIDENTA: 
Dª. Nuria Bullido Domínguez 
 
CONCEJALES: 
D. Carlos Fernández-Peinado Bestard. 

D. Luis Sastre Alonso. 
Dª. Elvira Núñez García. 
D. Pedro Luis Dorado del Álamo. 
D. Valentín Pereira Fresno. 
Dª. Cristina Lechuga Morales. 
D. Alberto Bello Piñero. 
D. Rodolfo Núñez Muñoz. 
Dª. María Olga Pérez Calvo. 
D. Guillermo Gascón Campos. 
 
SECRETARIO: 
D. Juan Antonio Cano Mombiela.  
 

En Villamanta (Madrid), siendo las 
doce horas del día quince de julio de 
dos mil ocho, se reúnen en el Salón 
de Sesiones del Centro Cívico 
Cultural “Antonio Simón Cuevas”, los 
señores y señoras que al margen se 
relacionan, al objeto de celebrar 
sesión extraordinaria del Pleno de la 
Corporación para el debate y 
votación de la moción de censura 
propuesta contra la Sra. Alcaldesa, 
al amparo de lo dispuesto por el 
artículo 197.1.c) de la Ley Orgánica 
5/1.985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General, bajo la 
presidencia de la Mesa de edad, 
debidamente constituida, asistida 
del infrascrito Secretario que da fe 
del acto. 
 
 
 

 
 Preside la presente sesión extraordinaria una Mesa de edad integrada 
por D. Guillermo Gascón Campos y D. Carlos Fernández-Peinado Bestard, 
Concejales de mayor y menor edad respectivamente de los presentes, excluidos 
el Alcalde y el candidato a la Alcaldía, actuando el primero como Presidente y 
como Secretario el que lo sea de la Corporación.  
 
 Por parte del Presidente se inicia la sesión a las doce horas del día de 
autos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197.1.e) de la Ley Orgánica 
5/1.985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, con la lectura de la 
moción de censura presentada con NRE. 2.473, de 03 de julio de 2.008, por D. 
Pedro Luis Dorado del Álamo (Concejal del Grupo Político municipal Partido 
Socialista de Villamanta), D. Valentín Pereira Fresno (Concejal del Grupo 
Político municipal Partido Socialista de Villamanta), Dña. Cristina Lechuga 
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Morales (Concejal del Grupo Político municipal Partido Socialista de 
Villamanta), D. Alberto Bello Piñero (Concejal del Grupo Político municipal 
Partido Socialista de Villamanta), D. Rodolfo Núñez Muñoz (Concejal del Grupo 
mixto municipal) y D. Guillermo Gascón Campos (Concejal del Grupo mixto 
municipal), cuyo tenor literal es el siguiente: 
 
 Que por medio del presente escrito y al amparo del artículo 197 de la Ley 
Orgánica de Régimen Electoral General formulan moción de censura contra el Alcalde-
Presidente. 
 Los Concejales que representan la mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la Corporación proponen a D. Pedro Luis Dorado del Álamo como 
candidato a la Alcaldía, que además expresamente acepta con su firma al pie de este 
escrito. 
 En virtud de lo expuesto, solicitan que teniendo por presentado este escrito se 
admita y se convoque a Pleno para debate y votación de esta moción de censura y del 
candidato a Alcalde-Presidente que se propone.  
 En Villamanta, a 03 de julio de 2.008. 
 
 Se concede la palabra al  candidato a la Alcaldía  D. Pedro Luis Dorado 
del Álamo quien textualmente manifiesta que: 
 
 Tras años de gobierno municipal del Partido Popular, y un año del actual equipo 
de gobierno, y en parte considerando las últimas dimisiones, tanto del número dos del 
Partido Popular y la pérdida de la mayoría absoluta tras la renuncia del Teniente de 
Alcalde a seguir apoyando al equipo de gobierno, la gestión del Ayuntamiento de 
Villamanta se ha convertido en un caos absoluto: 
 Las instalaciones públicas se han deteriorado, no se han acometido las obras de 
mantenimiento o conservación necesarias, los vecinos se han sentido atropellados por 
comportamientos prepotentes. 
 No se han rendido cuentas sobre temas importantes y el Gobierno del Partido 
Popular es incapaz de presentar presupuestos que rijan la vida municipal, así como la 
falta de objetivos claros y de un proyecto de gobierno que de una vez por todas solucione 
los problemas de los vecinos de Villamanta. 
 En estas condiciones, consideramos imprescindible presentar esta moción de 
censura y establecer un acuerdo de gobierno que permita llevar a la práctica la política 
de progreso que los ciudadanos de Villamanta apoyaron en las últimas elecciones 
municipales. 
 Teniendo presente este último párrafo y tras la pérdida de la mayoría absoluta 
del Partido Popular, no podemos permitir que este municipio sea ingobernable, sobre 
todo pensando en los vecinos, en el progreso de nuestro pueblo y a su vez demostrar que 
existen otras alternativas, otras ideas y que se pueden hacer las cosas mejor, con la 
participación de más grupos. 
 En resumen, hacer un Ayuntamiento participativo que trabaje con, para y por 
Villamanta. 
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 El equipo de gobierno que se constituya tendrá como objetivos concretos y 
prioritarios, el desarrollo de las infraestructuras sociales, la vivienda, la educación y la 
cultura, así como el desarrollo de unos servicios sociales y sanidad de calidad y el 
respecto al medio ambiente. 
 
 Sigue en el uso de la palabra la Sra. Alcaldesa Dña. Nuria Bullido 
Domínguez, quien realiza la siguiente intervención: 
 
 Que no puede empezar su intervención de otra forma que sorprendiéndose de 
que a estas alturas de la legislatura determinados grupos de la oposición presenten una 
moción de censura hacia el equipo de gobierno, que es una falta de respeto a los votantes. 
 Durante estos trece meses de gobierno, primero en minoría y después en 
mayoría, hemos estado trabajando para sacar adelante en la medida de las  posibilidades 
que nuestro municipio nos ofrece un programa electoral complicado y ambicioso. No se 
puede decir que existiera hasta ahora un equipo de gobierno que haya primado la desidia 
y la dejadez; de esta ingobernabilidad que afirma el Partido Socialista de Villamanta 
hemos sido capaces de dar fruto en diferentes actuaciones como un campo de fútbol 
artificial, la construcción de una piscina infantil, mejora en las instalaciones de la 
piscina municipal con la creación de dos zonas polivalentes donde se realizan actividades 
para los más pequeños, la creación de una pista polideportiva en el patio del colegio, la 
ampliación, creación y mejora de redes de agua y alcantarillado en la calles Fuente 
Grande, Serantes, José Juan Aracil y Nazarín (éstas últimas casualmente están en 
ejecución), se ha iniciado un expediente para recobrar los servicios del cementerio 
municipal con la posibilidad de crear un tanatorio y muchas cosas más que harían que 
no se terminase este Pleno, sin olvidar la magnífica herencia que se ha recibido de la 
anterior Corporación en cuanto al PRISMA 2.007-2.008, donde se acometieron las obras 
de pavimentación de las calles José Juan Aracil, Nazarín y Serantes, si bien las primeras 
comenzarán cuando se terminen las obras que anteriormente ha comentado. Villamanta 
contará, además, con seis policías de la BESCAM que ingresarán en la Academia, y con 
2.114.703,57 euros correspondientes al PRISMA 2.008-2.011.  
 ¡Qué buen momento para formar un nuevo gobierno! Y todo esto con la 
colaboración de la Comunidad Autónoma de Madrid que nos ha sabido escuchar cuando 
hemos ido a pedir para nuestro pueblo, porque señores Concejales, nosotros sí hemos ido 
a la Comunidad de Madrid a pedir, y no una vez, sino en muchas ocasiones porque 
hemos sabido hacer política fuera del despacho. 
 A esto se le llama gobernar, gestionar y trabajar, señores Concejales de la 
oposición, y no lo que han hecho ustedes en este corto tiempo. Nosotros no nos hemos 
ocupado de crispar ni enfrentar a los vecinos sino que hemos trabajado para mejorar la 
vida en nuestro municipio, siendo quizá nuestro defecto que no hemos puesto carteles 
anunciando lo que hemos hecho pero que aquí queda para nuestros vecinos. 
 Lo único que el Partido Socialista ha aportado al equipo de gobierno durante 
estos once meses es una Ordenanza que regule la circulación vial del municipio, además 
de oír, ver y callar cuando ha habido que tomar decisiones importantes: colaboración 
cero. Eso sí, luego se dedican a buscar responsabilidades políticas hasta del apuntador; 
¡qué desgaste, y qué vengativos!, ustedes nunca se equivocan. 
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 No nos han hecho nunca sombra porque se conoce que tenían guardadas las 
ideas y propuestas para luego llevarlas a cabo con quien jamás pactarían. Ustedes, 
señores Concejales del Partido Socialista, nunca pactarían con el señor Rodolfo Núñez. 
¿Recuerda Sr. Dorado lo que afirmó usted en el Pleno de 28 de septiembre de 2.007 a la 
Alcaldesa aquí presente cuando el Partido Popular y la Agrupación Democrática de 
Villamanta intentaron formar un gobierno más fuerte? Pues bien, dijo que “el Grupo 
municipal Partido Popular ha hecho una bajada de pantalones tremenda”, diciendo 
también que tenía “principios, palabras y dignidad”. Señor Dorado, ¿ahora no le dice al 
Sr. Rodolfo Núñez que cuando un político dice una cosa hay que mantenerlo por ética y 
por coherencia no pudiendo decir ahora “me voy para acá y mañana para allá”?. 
 Señor Núñez, ahora todo se ha olvidado y ayer se acostó siendo de centro-
derecha y hoy se ha levantado siendo de izquierdas. ¿Ya no le molesta el boletín que 
emitió el Partido Socialista con “la mejor faena de su vida” el día 16 de junio en el cual 
alguien venía como el salvador de Villamanta? El Partido Socialista ahora creerá que los 
milagros existen porque “ver para creer”; ¿qué ha quedado del discurso fariseo, 
prepotente, amenazador y despectivo del salvador del pueblo?,¿recuerda estas palabras, 
señor Núñez?: “el PSOE me ha cerrado la puerta y no quiere pactar de ninguna de las 
maneras”. Y ahora usted se ha convertido en el protagonista de sus sueños, viendo en 
todo esto un claro problema de conducta y de doble personalidad estando todavía a 
tiempo porque rectificar es de sabios y, si esta moción prospera, tendrán que explicar a 
sus votantes que lo único que les une es el interés por nuestro pueblo.  
 Todos los hombres y mujeres somos esclavos de nuestras palabras y más cuando 
quedan escritas en las Actas. Este equipo de gobierno no apoyará nunca esta moción, 
pasaremos a la historia sin pena ni gloria pero con el orgullo de que siendo personas no 
muy altas de estatura nos vamos con la cabeza muy alta y con la satisfacción de haber 
trabajado durante poco tiempo, pero intensamente. Esta moción de censura es algo 
incalificable, que sean nuestros vecinos quienes les juzguen porque al fin y al cabo son 
quienes nos votan.    
 
 Por parte del Presidente de la Mesa se concede un segundo turno de 
intervenciones al señor candidato a la Alcaldía D. Pedro Luis Dorado del 
Álamo, quien expone que primeramente quiere recordar a la Sra. Alcaldesa que 
quien ganó las elecciones municipales fue el Partido Socialista y que así lo 
decidieron los votantes de este pueblo. Prosigue argumentando que todas las 
actuaciones que ha enumerado y ha expuesto la Sra. Alcaldesa como de este año 
vienen de la legislatura anterior. Continúa su intervención refutando a la Sra. 
Alcaldesa cuando ésta ha expuesto que el Partido Socialista crispa y enfrenta a 
los vecinos, manteniendo que su partido realiza una labor de oposición, 
añadiendo que los vecinos piden responsabilidades en temas de urbanismo, 
sobre plazas de garaje que se pintan y no están y sobre otra serie de cosas.        
 A continuación expone que en política hay coherencia no presentándose 
esta moción porque ustedes estén en el equipo de gobierno sino por los vecinos 
de nuestro pueblo porque el Partido Popular es incapaz de gestionar nada y que 
referente a lo que ha dicho la Sra. Alcaldesa sobre su bajada de pantalones él 
mira siempre por el beneficio de nuestros vecinos, cosa que la Sra. Alcaldesa no 
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lo hace. Que si ha llegado a esta moción de censura ha sido hablando y 
dialogando con grupos de la oposición donde se ha manifestado que no 
estábamos de acuerdo ni con su gestión ni con su proyecto, ni con nada y han 
pesado más los intereses de los vecinos que los nuestros. Prosigue diciendo a la 
Sra. Alcaldesa que, si no pierde la mayoría, el Partido Socialista no presenta una 
moción de censura, preguntando a la Sra. Alcaldesa si pretendía gobernar en 
minoría tres años más, votándose todo en contra. 
 
 Por parte del Presidente de la Mesa se concede un segundo turno de 
intervenciones a la Sra. Alcaldesa quien reconoce que ciertamente el Partido 
Socialista ganó las elecciones municipales en mayo de 2.007 por 36 votos y que 
esa misma noche se acercó al Sr. Dorado a darle la enhorabuena porque, aún 
sacando el mismo número de Concejales que el Partido Popular, había ganado 
las elecciones, contestándola el Sr. Dorado que no le diera la enhorabuena 
porque no iba a ser él el Alcalde de este pueblo porque jamás pactaría con el Sr. 
Rodolfo Núñez, habiendo testigos de esto. Continúa diciendo que hace veinte 
años ocurrió algo muy parecido y nadie dijo nada, el Partido Socialista no ganó 
las elecciones sino que las ganó el Partido Popular y el Partido Centro 
Democrático y Social le dio el voto al Partido Socialista pero que no pasó nada 
porque la ambición de poder del Partido Popular hace veinte años no es la 
misma que la del Partido Socialista actualmente. 
 Añade a continuación que el Sr. Concejal D. Pedro Luis Dorado del 
Álamo ha dicho que las actuaciones que se han llevado a cabo son de la 
legislatura anterior y que ahí están los escritos de la Sra. Alcaldesa, las firmas, 
presupuestos, pliego de condiciones, etc. donde se pueden ver las fechas, 
pudiendo acercarse los vecinos a comprobarlo. Prosigue afirmando que le ha 
chocado que saliera el tema del urbanismo y que, referente al asunto de si 
pretendía gobernar en minoría, mantiene que sí, como lo decidió en un principio 
gracias a los votos de la Agrupación Democrática de Villamanta, manteniendo 
que ella también sabe dialogar, y que el Sr. Concejal D. Pedro Dorado del Álamo 
lo duda porque jamás va a reconocer ni mi trabajo, ni mi esfuerzo, ni el de mi 
equipo de gobierno.  
 Termina su intervención diciendo al Sr. Concejal D. Pedro Luis Dorado 
del Álamo que a ver lo que es capaz de demostrar, a ver lo que es capaz de 
mantener este nuevo equipo y que tenga mucha suerte. 
 
 Por parte del Presidente de la Mesa se concede un turno de alusiones al 
Sr. Concejal D. Rodolfo Núñez Muñoz quien manifiesta que la Sra. Alcaldesa ha 
criticado su participación en esta moción de censura por los agravios que sufrió 
hace aproximadamente un año, afirmando que ha sostenido siempre que los 
mismos fueron injustificados. Prosigue su intervención señalando que después 
se ha encontrado con un equipo de gobierno que le ha atacado hostilmente, en 
su opinión desproporcionadamente, siendo esto una situación continuada. 
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 Continúa diciendo que puestos en una balanza, tanto el Partido Socialista 
como el Partido Popular están bien nivelados, no pudiendo mirar los agravios 
que le hayan hecho para tomar una decisión política, porque el primer 
compromiso que contrajo con el pueblo fue íntimo, que sólo el conoce y que 
cada uno sabe en qué nivel se compromete para las cosas, siendo éste defender 
su pueblo de todas las maneras y hacer en cada ocasión lo que considere 
oportuno para el bien de su pueblo. Cuando él se sentó a negociar con el grupo 
socialista una de las condiciones que puso es que no le interesaban los agravios 
que hubiera habido, y que, si habría que pedir disculpas, quizá deberían 
dárselas a él, de modo que en lo que se ha tornado después de haber 
comprobado una relación imposible con el Partido Popular cuyas consecuencias 
trascienden al desarrollo del pueblo porque no se puede gobernar cuando las 
opiniones son siempre encontradas y que precisamente por esa dificultad de 
llegar a un acuerdo las actuaciones no fructifican. 
 Termina su intervención aclarando que el único motivo por el cual ha 
tomado esta decisión es una gestión óptima para el pueblo y una esperanza de 
desarrollo futuro, habiendo tenido en las últimas horas muchas vacilaciones 
porque había puestas muchas cosas en la balanza, si bien al final ha ganado una 
y es que no le da la gana guiarse por agravios ni por influencias emocionales 
pasadas y que su intención, sabida por todos, es la de unir el pueblo y romper 
las diferencias políticas que existen desde tiempo atrás y que si el primero que 
tiene que sacrificarse para ello tiene que ser él, y no mirar aquello que le hayan 
podido hacer, con el ejemplo predica.  
 
 Por parte del Presidente de la Mesa se concede un turno de alusiones a la 
Sra. Alcaldesa quien dirigiéndose al Sr. Concejal D. Rodolfo Núñez Muñoz 
expone que no intente enmendar lo que ya está hecho, que se va de nuestro 
equipo porque el equipo al que va a pertenecer ahora es mejor que el nuestro,  
que las dificultades y discusiones en un grupo de trabajo surgen y con el tiempo 
se van limando, si bien lo que no admite de ninguna de las formas es que, si un 
día soy de derechas, al día siguiente no puedo estar completamente de acuerdo 
en todo con lo que el partido socialista lleva en su programa electoral; por 
consiguiente, le dice al Sr. D. Rodolfo Núñez que no pretenda justificar que por 
no poder estar haciendo gobierno con nosotros se ha tenido que ir con el Partido 
Socialista porque desde la oposición ha podido también hacer su labor, pero ha 
preferido sacar adelante los intereses y el programa electoral del Partido 
Socialista. Prosigue su intervención diciendo que esto es incalificable y que no 
hay por donde cogerlo, manifestando que le parece muy bien que el Sr. Concejal 
D. Rodolfo Núñez Muñoz no tenga en cuenta los insultos, incluso que se le haya 
cuestionado en su profesión, pero que esta Alcaldesa y este equipo de gobierno, 
hasta que votemos, tiene escrúpulos y memoria histórica. 
 
 Por parte del Presidente de la Mesa se concede un segundo turno de 
alusiones al Sr. Concejal D. Rodolfo Núñez Muñoz quien expone que la Sra. 
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Alcaldesa no puede apelar a su ideología de centro derecha porque debe ser 
coherente con lo que haga cada uno y que no se olvide que él proviene de un 
grupo independiente en el que, de ninguna de las maneras, eliminó la 
posibilidad de pactar con el Partido Socialista, de modo que puede pactar con el 
grupo que le venga en gana y que sigue siendo de centro derecha, más que 
cualquiera del Partido Popular. 
 
 El Portavoz del Grupo mixto municipal D. Guillermo Gascón Campos 
renuncia a la posibilidad de realizar su intervención para no alargar en exceso 
esta sesión. 
 
 Finalizado el turno de intervenciones, el Pleno de este Ayuntamiento, 
por unanimidad de sus miembros de derecho, acuerda como modalidad de 
votación de la presente moción de censura la ordinaria (mediante signos 
convencionales de asentimiento, disentimiento o abstención), de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 101 del Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.   
 
 A continuación se procede a la votación, prosperando la moción de 
censura contra la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Nuria Bullido Domínguez, con 
seis votos a favor y cinco en contra, que constituyen la mayoría absoluta del 
número legal de miembros de la Corporación y de conformidad con el artículo 
197.1.f) de la Ley 5/1985, del Régimen Electoral General, queda proclamado 
Alcalde el candidato incluido en la moción de censura D. Pedro Luis Dorado del 
Álamo, del grupo municipal Partido Socialista de Villamanta, que toma 
posesión del cargo en este mismo acto jurando/prometiendo conforme a la 
fórmula legal que establece el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de 
la forma para toma de posesión de cargos o funciones públicas. 

  
Con la venia del Presidente de la Mesa, el Sr. Alcalde D. Pedro Luis 

Dorado del Álamo dirige unas palabras de agradecimiento a los asistentes al 
Pleno de la Corporación. 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levanta la sesión a 

las 12 : 35 horas, del día en que comenzó, de lo que yo, como Secretario, certifico 
y doy fe. 
 

Vº Bº      EL SECRETARIO 
     EL ALCALDE     
 
 
Fdo.: D. Pedro Luis Dorado del Álamo  Fdo.: D. Juan Antonio Cano Mombiela 

 


